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 2028 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2005, del Ayun-
tamiento de Olivares (Sevilla), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 1, de 3 
de enero de 2005 y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» 
número 15, de 20 de enero de 2005, se publican íntegramente las 
bases de la convocatoria para la provisión de tres plazas vacantes en 
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, 
categoría Policía Local, por oposición libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábi-
les, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Olivares, de conformidad con las bases 
que rigen las pruebas selectivas.

Olivares, 25 de enero de 2005.–La Alcaldesa, María Victoria 
Fraile García. 

UNIVERSIDADES
 2029 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2005, de la Univer-

sidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Adminis-
trativa y en la Escala de Administración Especial, por 
el sistema general de acceso libre.

En el marco del Plan de Consolidación y mejora de plantillas de 
la Universidad de Castilla La Mancha, publicado en Anexo III de la 
Resolución de 1 de septiembre de 1998 (B.O.E. del 30 de septiem-
bre) y aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Uni-
versidad, de fechas 17 de julio de 2003 y 21 de julio de 2004, las 
ofertas de empleo público para los años 2003 y 2004,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 20 apartado 1º  de la Ley Orgánica de Universida-
des, así como en los Estatutos de la Universidad, aprobados por 
Decreto 160/2003, de 22 de julio (DOCM de 24 de julio), acuerda 
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administra-
tiva con Idiomas y en la Escala de Administración Especial, Personal 
de Oficios, Cometido Especial: Deportes, de la Universidad de Casti-
lla La Mancha por el sistema general de acceso libre, con sujeción a 
las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas Generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir cuatro plazas, 
por el sistema general de acceso libre, en el ámbito de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, en las Escalas siguientes:

Tres plazas Escala Administrativa con Idiomas, Grupo C. Código 
A7465/I

Una plaza Escala de Administración Especial, Personal de Ofi-
cios, Cometido Especial: Deportes, Grupo D. Código A7552/D

1.2 El proceso selectivo constará de dos partes, con las valora-
ciones, pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.3 Los programas que han de regir las pruebas selectivas son 
los que figuran en el anexo II de esta convocatoria.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen 
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total 
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, y previa petición de 
destino a la vista de los puestos que se oferten.

1.5 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a par-
tir del 1 de abril de 2005.

1.6 Finalizados los ejercicios de la fase de oposición, los aspi-
rantes que la hayan superado dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados para aportar certificación acreditativa de la experiencia 
profesional, expedida por el servicio de Personal del Ministerio u 

Organismo del que dependieran, y certificación de aquellos cursos de 
formación que reúnan los requisitos que se establecen en el apartado 
1.1.2 del Anexo I. Dicha documentación será remitida a la Unidad de 
Gestión de Recursos Humanos,  C/ Altagracia, 50, 13071- Ciudad 
Real.

Los Tribunales publicarán las puntuaciones obtenidas en la fase 
de concurso por los aspirantes aprobados.

Asimismo, los aspirantes a que hace referencia la base 8, a efec-
tos de constitución de bolsa de trabajo, dispondrán del mismo plazo 
para presentar la documentación que estimen pertinente. 

1.7 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley 
30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, el Decreto 160/2003, de 22 de julio (DOCM de 24 de julio), 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, la Resolución de 1 de septiembre de 1998 de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda la publicación de la 
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal de 
administración y Servicios de esta Universidad (BOE del 30-09-98),  
las Ofertas Públicas de Empleo para los años 2003 y 2004, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril) de aplica-
ción supletoria, y lo dispuesto en las presentes bases.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español o nacional de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en 
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión de las siguientes titulaciones académi-

cas:

2.1.3.1 Para la Escala del Grupo C: Título de Bachiller, Técnico 
Superior o equivalente, o tener aprobadas las pruebas de acceso a la 
Universidad para mayores de 25 años.

2.1.3.2 Para la Escala del Grupo D: Graduado en Educación 
Secundaria, Técnico o equivalente. A estos efectos, se considera 
equivalente el certificado de estudios primarios expedido con anterio-
ridad a la finalización del año académico 1975-76.

Estos títulos deberán ser expedidos por centros oficiales recono-
cidos. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación y Cultura 
o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas 
que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial, será facilitada gratui-
tamente en el Rectorado de la Universidad, Vicerrectorados de Alba-
cete, Cuenca y Toledo, así como en la dirección  electrónica http://
www.uclm.es/rrhh/instancia.htm . A la instancia se acompañará una 
fotocopia del documento nacional de identidad. Su falta supondrá la 
exclusión del aspirante.

3.2 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene-
ral del Rectorado de la Universidad de Castilla-La Mancha, o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al 


